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RESOLUCIÓN DE INCIDENTE DE EXCUSA
Ç4US4 Nro. 136-2025-TCE

CARTELERA VIRTUAL - PÁGINA WEB www.tce.pobec INSTITUCIONAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dciaro tic la causa signada con e] Nro. ¡ 36-2025-TCE, se ha diciado lo que a continuación He

pe rmi tu ira n st ri bu:

‘RESOLUCIÓN INCIDENTE EXCUSA
CAIJSA Nro. 136.2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito. Distrito Metrnpulilaiio. 9 de mayo de ¿015.-

las 201:42.-

VISTOS,- Agréguse ai proceso:

i) Memorando Nro ftE-SG-OM-202S-fl3Ñ6-M le 28 le ahii de 202.5 suscrito por el

secretario general LIC este Tribunal y remitido al tiuz ¡Joileillu del incidente de

excusa, a través de cual certifica OS jueces que deben iltegrar e Pleno en la

piesdnte causa’.

II) Oñcio Nra TCE-SC-OMt)Z5-O1Z2-O de 29 de abri de 2025 siiscriID por el

secretano general tie Tribunal Contencioso Eectoral, :ied infle el ita. i o:,voca

absEado RrNard González DviL, y al doctor Roosevet Macario Cedeño LóIez,
jueces suplentes (le este Órgano a integrar el Pleno 1 LI risd rcciot,al para emitir la

presente resolución2.

iii) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2(J25-0424-0 de 29 de abril de 2025 mediante el cual, el

ecreta rio gen eral del Tri ti ial Con tenc i oso Electoral, renm ‘re a los j tieces

electorales: magíster Ángel Tunes Maldonado, magíster Guilleinio Ortega Caicedo,

abogado Richard Gouvález Dávila y doctor Roosevelt Macario Cedeño lópez, el

expediente de la causa en formato digital, el’ cumplimiento de lo ordenado por e]

juez ponente el, el auto dictado el 28 de abril de 2025 a las 15h351.

iv) Copia certificada de la convocatoria a Sesión Extraordinaria urisdiccional del

Pleno del Tri btinal Contencioso El cc tu a].

ANTECEDEN [ES

1, El 9 de abril de 202S, el doctor Manuel Antonio Pérez Pérez, presentó una denomia por e)

presunto cometm ,ento de a :niracçián evc:orl grave t,p,t,cada en el nu,r.eral 7 de

articuo 278 de a Ley Orgánica Elettora y de Organizaciones Políticas de la Rcpúbica de

Ecuador. Cód:go de la De,notracui, en’ contra de la seol-a Katleri mc Pacheco Mac:iuca.

Fo;as 72-72 vta
Z Foas 73.
3 Fcla 7SVSvta
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RESOLUCIÓN DE INODEN TE DE EXCUSA
CAUSA Nro. 136-2025-TCE

candidata a la dignidad de asambleísta por la organización política Acción Democrática
Nacional, ADN, lista 74

2. La Secretaría General de este Tribunal asigrió a la cittsa el ‘Linlelo 136-2025-TCE y luego
del sorteo electrónico respectivo radicó a coriipeteiicia. en la abogada vonne Coloma
Peralta, como jueza de instanciaS

3. El 09 de abril de 2025, a las 16h23, mediante atico, la tieza de instancia dispuso al
denunciante alare o coni1jlete su escrito”, dehidanieTite notificado conforme consta de las
razones sentadas por la secretaria relatora del despacho de la señora 1

4. El 11 de abril de 2025 a las 1 3h09, el denunciante presentó un escrito con el que adujo
cumplir lo dispuesto en el auto dictado por la jueza de instancia elOY de abril de 2025, a as
16h238.

5. El 14 dv abril de ¿OZ5i as 11h53. (oil auto dLcLado por la ueza de instancta. se dtspuso el
archivo de la deininc:a presentada por ¿ tloor Manuel Antonio Póre? Pérez., debidamei;te
r.oticado con íorme consta Ge as razones sentadas por -a secretaria ,elatnra de, despacho
de a señora jtieza c

6. El 17 de abril de 2025 as 18h40, e: de:itinriante presentó un escrito con el que ap&ó
contra el auto de archivo dctadu por la tied de Instarria el 14 de ahri de 2023. a as
1 h53’.

7. El 21 de ahri de 2025. a as 11h23, con atgo Llictado ur la ueza de :r.stancia, se concedió el
recurso de apelación presentado por el (‘octor M,ni;e! Antonio Pérez Pérez. y se dispuso la
e:i:isón de: expediente íntegro a Secretaria General con el ri de que se pceda con el

sorteo respectivo para determinar e: juez st;stanciadui de: P:er.o de este Tribunal

8. El 23 de abhl de 2025, se realizó e: snrten electrónico respernvo y según consta de la razón
sentada por el magíster Milton Paredes Pa redes, secretario general del Tribunal, se radicó
la competencia para sustanciar el recurso de apelación interpuesto en el doctor Joaquín
Viteri Llanga

9. E 25 de abri. de 2025 se rec:hió en a Secretaría Cenerai yen Presidencia de este Trbunai,
el memorando Nro. TCE-IV-2025-0 [34-M suscrito por e: nmgister loaquir. Vaeri Llanga.

itwz del Tribtina Contencinso Electoral, a: que ad iuntó en caidad de anexos dos (2) isjas. a

F3as 1-6.
E F:)a5 7-9.

Faas 11-2.
- Fjas ¿1
• l.3:a_ 22-32.
Fai 33-34.
rcas 4_.

•

.
(-:;jç 42-46

1 r- 47-47 vta
Fra 3537
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RESOLUCIÓN DE INCIDENTE DE EXCUSA
CAUSA Nro. 136-2025-1CE

trwés cci cual presentó incidente de excusa pra conocer y resulvi: la causa Nro. 136-

2025-TCE-

lO. El 26 de abril LIC 2025. se rea: z el sorteo electrónico repeul ‘vn y segtin consta de la

azó:, sentada por e magÍster M!:toi Paredes Paredes. secretario generul del Ti,b,;n;il. se

co la c orn peten u: pu ni onu cer y nin,I Lar el inciden te d e ex 1 lisa CII el u octor Fe ruando

M LIB)?. 13e,,ítez1

II. El expediente de la causa fue recibido en el despacho del referido iuez el 27 de abril de

2025.

12 El 28 de ab pi 1 de 2025. median e auto de sus Li it iaL ‘6 n, el juez po1 ente disp uso, en lo

principal: 1) que la Secretaria General de este Iribunal uonvoque a os ] ueces suplentes que

ii e spv ida, pa a con íornia eh Pleno u r isd iL-ciozia 1 q u e ‘eso 1 ve Pá el inri den te de exc&, 53;

ti) ceitil ique los nombres y apellidos de los señores jueces que integrarán el Pleno

uiisdiccional; iii) Remitir a través de Secreta ría General copia del expediente íntegro en

iI a tu ti ig ¡tal a los uece.s que in tegia rá n el pl en o para su revisión y estudio iv)

suspender el término de la preseute causa; y) Corra traslado a la parte denunciante con la

CCII iíicación emitida por la Secretaría General sobre la conformación del pleno

Ii rlstl 1 cijional en el p rese?Ite inciden te de excti sa’’.

II

COMPETENCIA

13 Segü o lo dispuesto en el artico o 248 1 de a Ley O rgá ni ca Electoral y de

OrgInIzaLiones Politicas de la República del Ecuador, CórIg, le la Democracia (en adelante,

CóilIgo le a Democracia) y articulo 54 del Reglamenlo de Tráj,jites del Tribunal

Conlencioso Electoral, el P)eno de eçte órgano jurisLlicrionil electoral cuenta con

mnpeteiic,a paJa conocer y re-solver ns inujílentes de excLisa piesentados en os procesos

Contencioso e:ectorav.

III
LEGITIMACIÓN ACTIVA

14. Co, fu rpl:e ja no ruja legal y regani enta ria :nvoca i1 as ¡it supi-o, los jueces electo raes

pueden presentar iricdei,te de excusa con el fin de ser sepa a<os del conocimiento de una

causa. con base en las causales previstas en el articulo 56 del Reglamento de Trá,intes el

Tribuna Contenc;oso Eiectora.

15. E u tal sentido, e; magíster Joa q LiÍii Vite ñ [langa cu en’ a con 1 egti mación activa para

furnu:a re: presente incidente de exct;Sa

IV

Fí:;r SR-&I
IS Ri] lS 62-64
‘ F(lI;i hS S vii
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RESOLUCIÓN DE INCIDENTE DE EXCUSA
CAUSA Nro. 136-20Z5-TCE

ARGUMENTOS DE LA EXCUSA

16. El juez electoral magíster Joaquín Viteri Llanga en el escrito que contiene el incidente de
excusa señala como antecedentes: i) que el doctor Manuel Pérez Pérez, el 15 de
septiembre de 2023 presentó una acción de queía en este Tribunal a la que se le asigné el
número 249-2023-TCE, la misma que fue sorteada al doctor Juan Patricio Maldonado, juez

suplente quien a esa fecha le subrogó en funciones por sncontrarse en comisión de

servicios institucionales en el exterior; Ii) que al tener conocimiento de a referida causa,

liresentó un incidente de excusa por un conflicto de intereses, el cual fue aceptado por el

Pleno d& Tribunal Contencioso Electoral: iii) que el 17 de abril de 2025, ingresó un

escrito firmado por el doctor Manuel Pérez Pérez, el mismo que corresponde al recurso de

apelación interpuesto por esta persona contra el auto de ai-chivo emitido por la jueza de

instancia dentro de a causa Nro. 136-2025-TCE, que por sorteo le correspondió su

co nocinflento y ‘eso lución.

17. ExpDne que la referida acción de queja (causa Nro, 249-2023-TCE), se dirigió contra

varios jueces y conjueces de este Tribunal entre los que se encuentra el magíster Joaquín

Viteri Llanga, el cual se encuentra actualmente en trámite, siendo en la causa, legitimado

pasivo.

18. Señala que a más de la acción de queja propuesta en su conira, el doctor Manuel Pérez

Pérez, ha presentado en la Fiscalía General del Estado, una denuncia relacionada con

hechos vinculados a sus funciones jurisdiccionales, lo que demuestra “una relación
procesal activa y conflictiva’Ç razón por la cual, el incidente de excusa lo fundanienta en lo

previsto en el numeral 9 del articulo 56 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral.

19. Solicita se acepte el incidente de excusa presentado, y nn adjunta ninguna prueba a su
escrito.

1

CONSIDERACIONES

20. El articulo 75 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que “Toda persona
tiene derecho a/acceso gratuito a ¡ajusticio y a la tute/u efectiva, ifnpa!cialy expedita de
sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en ningún
cuso quedará en indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales será
sancionado por la ley. Así mismo, el articulo 76, numeral 7, literal k) señala como una
garantía del derecho a la deFensa de las personas, el ser ‘juzgado po? una jr:eza o juez
independiente, imparcialy competente (.3

21. El derecho, a un juez independiente e imparcial, se ve garantizado a través (le la excusa y
recusación, Figuras jurídicas que se encuentran desarrolladas en leyes y códigos
procesales, cuyo fin es reconocer este derecho y evitar que un juez o jueza siga
conociendo del caso en el evento que su objetividad se vea comprometida.

GÁPANTIZÁMOS • 4



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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RESOL (IlióN DEIWCtDLZVTEDE EXC(lS1
CAUSA Nro 136-Z(J25-TCE

22. ‘o, otra pa tc, a Conven có mer, cana de [jo roe hos E ti iii nos. en su artictio S

ti e Li:i:I:;I que toda pu ‘si rio tieye derecho a se, oído. con lay dt’b:ifus qn ni tfasvdentm de

plazo ruzunubie. vor un /uez o tribu ui? competen e, rtL’pendIen te e ¡mpa’nat

cnuhipcirio cc,,, rinterhjrÑiod po.’’ ¡o ley (Y. ya sea en maL Cr10 ti 11,11 o para a

d ctei-:ii 1 n a ón de sus ci eremos y oh 1 ga clones de nr den civil, laboral, fi sc 1 o de uua u ¡er

Hin carácter.

23. En la usticia electoral, el Código de la Deniocracia prevé, en el ¿rticulo 248.1 que, en las

C3 Lisas cop [clic poso electo cal es, se ptied cli ro po ci vi de [es de excu so o -ecu sacióii el]

co litio de los ti ‘ces cine nie rv jeileli cii su resol ici iii En ta ti lo que los a rUcu los 54, SS y
6 del Regla nien lo de irá miles del Tribuna Con re u nos u Electo ‘al es la hi ccc e]

procedimiento que debe darse en Caso t1e SIL presentación y las causales por las que

Operan.

24. Es asi que la excusa es la abstención de os jueces de conocer un pi’occso, cuando

consideran que iiicurreli cii alguna circunstancia legal que genere duda sobre su

ni pare ¡ ah Li a ti -

25. lin el caso en examen, si doctor boquín Vileri Llanga alude corno causal de excuso la

prevista en eJ ri u Hiera 1 9 del a -U culo 56 del RTTC E, esto es: 7tjeaer pendiente con a/g una

tic Iris pintes procesales o sus defensores, obqucio,ies o conjhcto de intereses”.

26. El Juez electoral como eleniemitos fácticos en los que sustento la excusa, se reíiere a

aLciones que tanto en el ámbito penal como en e contencioso electoral ha presentadc en

su tonE ca el iliora denunciante, doctor Moitiel Pérez PéFCZ.

27. liiia vez que este Tribu na] ha i-evisado en su integridad el escrito de excuso observa que la

wc lón le queja signada con el númeFo 249- 2D23-TCE, que se enctcliL ca en Iráinite,

el CLI ¡van] ente fti e iiil cipo es Lo por el doctor Ma iii el Pé ez Perez, (lujen es el cnt’ pie, 3n te

do la presente causa. No obstante, la niIiia se refiere a hozous d,tiiito que serán

co isrido s y resueltos por el p eno ti n sd cci o ial.

28. Li este contexto, este Tribuna re,rera que una accló,i de queja’ por s nis,iia no puede

mrihab:litar la co;ilictenria del juez o desvanecer a presunción de ipipapciaidad que e

rey j s te. Por la lito, es te órga no j u ns di xi un ii ‘LO eticue nr ra rué rito ia ro peso ver en favor

del so: e ita cite de la excuso, paes Lo que no ha den] ostrado, [en er pendiente con aig uno de

bis purfrs proceso/es o sus defensores, ob/fijaciones o conflicto de intereses’ conforme así lo

prevé : it, iii eral 9 del ant co 1(1 56 del Reglsiuci: ro de Irá ni res del Tr: bt; na Co ,:tencioso

El itt ura, razón por la al al el c:ocw r oauuín Vi ten Lii ig.i pu ed e segli r su sta,: cIa ita la

citisa principal.

‘II

DECISIÓN

7 Ver art ¡ami. 270 deI (:Ód go de a Demc,cracia..

GÁPANTIZÁMOS 5
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RESOLUCIÓN VE INCIDEN TE DE EXCUSA
CAUSA Mi,. 136-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

En consecuencia, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, resuelve:

PRIMERO.- Negar la exdusa presentada por el doctor Joaquín Viteri Llanga en la causa Nro.

1 36-2025-TCE.

SEGUNDO.- Incorporar al expediente de la causa Nro, 1 36-2025-TCE el original de la presente
resolución.

TERCERO.- Devolver, a través de la Secretaria General de este Tribunal, el expediente al
doctor Joaquín Viteri Llanga, a efectos de que continúe stistancia,ido la causa principal.

CUARTO.- Notificar la presente resolución:

a) Al doctor Joaquín Viteri Llanga en el correo electrónico: ioaQuLn.viteri@tcegob.ec y en
su despacho ubicado en el Tribunal Contencioso ElectoraL

b) Al denunciante, doctor Manuel Antonio Pérez Pérez, en el correo electrónico:

QUINTO.- Publiquese en la cartelera virtual — página web wwwscegob.u institucional.

SEXTO.- Actúe el rnagíser Milton Paredes Paredes, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- F.) Mgtr. Angel Torres Maldonado JUEZ; Dr. Fernando Muñoz
BenitezjUEZ (VOTO CONCURRENTE): Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo JUEZ: Ab. Richard
González Dávila JUEZ: Dr. Roosevelt Cedeño López JUEZ.

de 2025.

OÁÁNTIZÁMOS • 6



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL —
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Causa No. 1362025-TcF:
- (Incidente de e,ccusa)

CARTELERA VIRTUAL - PÁGINA WEB www.ugob,ec INSTITUCIONAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro dt’ [a causa signada con el Nro. 1 36-2025-TCF, se ha ti ictado lo que a continuación

me pe rmi ro transcribir:

VOTO CONCURRENTE

DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ
JUE1 PRINCIPAL

Si ji p juicio (le co n cid, r con la pali resol tit,v de la sen re n cia adoptad a p01 la ni -ayl’ rl a
de en, bios del Tribuna’ Con ten ti oso EJ cc [ola], en e) cid ci o de ‘ni í, ci Ira d com o juez
eJectoral. prevsta en e1 tic,:o 39 del Regalneilto de Tráj,:ites del Tribu,;aI Contencioso

F.iatoral. en aphcaciór. de a iialependcuta ¡litellid que rige este Tiiht,,:aI de Jisica
espedalizada, me permito raynnar mi voto, por considera, necesario profundizar y
aiiipliar e cuerna argmneix:atvo de la se,,tencs:

Consideraciones jLIrÍdicas

1. El doctor JoaqkIn Viteri Langa, presentó iiicidente de excusa, para apa tase del
conocimiento de a ap&acióiI al auto de archivo ermtido por la jtieza de instancia. En
s:i parte pertinente el juez electoral iiianiflesra que se encuentra ncti ‘so en la catisa 9
de artículo 56 del Regla rento de Jrá,fttes del Tribunal Contencioso Electoral, por

tresLíltarneíle teiler Oil ct)iillitliI de nitereses Col’ a Jal It’ dt’llLiHLlalIte de ¡a C1L15,i

iiri1iCiPll.

2. El artículo 76, numeral 3 de la Constitución de la República, establece ci, su paite
pertinente, corno garantía básica del debido proceso: (.3 Sólo se ¡jodió ¡uqar a una
persona un te un juez o autoridad competente y con observancia del t,Vmite p,’opio de
cada procedini ¡en to

3. El ya referido artículo 76 de la Constitución de la República en st’ Humera] 7, literal k)
reconoce el derecho de toda persona a la defensa, la misma tjtie incluye, entre otras, la
garantía liásica (le que, en lodo proceso e,’ el que se determinen derechos y
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que
incluirá las siguientes ga ra luías básicas: (,..J ‘Ser juzgado púi’ vio fineza o juez
independiente, imparcial y competente. Nadie será juzgado por t,ibuiií,les de eXcepcIÓn
o por comisiones especinle riendas ¡nunn el efecto’.

1. Con forme o ha- iii terp retado la Coite Constitucional del Ecuado; por ni edio de la
sentencia dctada dentro de la causa Nc. 9- 17-CN/ 19:

La imparcialidad m,,ilrca que el j:,qetlor uy ni tercero ajeno of caso o resc.’ ver y que lo

tic’ e interes suhjetiw, o prL/cre”c’ici por las p3rtesy con ci oh/tui le! proceso. De ahí qoe
el juzgador no puEdn ‘-cni’zur cu-tividndcs (,rapias e iI,i mirLe hl tc,lp,;cr, tener

influencias par sesgos, prejuicios o ideos pecancebida. lEo consecuencia, lo ¡nipa calidad
se pierde en el i,iornenro en jue el juez actúa como una parre dentro dL! proceo cuando,
por eim,;I’a. s(!ici u dtr Ja rina of;ciosa pruebas sin jusI ¡fi ccicn,ii nito jo u, hc.cfrrjpiirlo u uno
porte en desmedro at’ ¡‘U

C,APANTTZAMOS



TcFTRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL —
TRPUUNAL CONTENCIOSO
LEflOflAL EL CuAflC

Causa No. 136-2025-TCE
(Incidente de exc.isa)

5. En cuanto a que el juzgador que ha sustentado el incidente de excusa, amparado en la
causal 9 de! articulo 56 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral, ha manifestado que tiene conflicto de interés con Lilia de las partes
procesales de la causa principal, alegando que la causa 249-2023-TCE, que
corresponde a tilia acción de queja, iniciada por el abogado Manuel Antonio Peréz
Peréz, en contra de varios jueces y conjueces de este tribunal en el cual se encuentra
¡ nr” rso el juez 3 oaq u ín Vi te ri L langa, es fun da ni el] tu Sil fi ci eh te para que la
imparcialidad del juez de instancia se vea afectada.

6. Se advierte que tras a valoración de la causal de excusa alegada que a su vez no se ha
anexado ningún nl edio probatorio al incidente de excusa, por lo que no se cumple con
lo determinado en el precepto de carga de la prueba, es decir que en la presente el
juez que interpone el incidente debe probar a existencia de la causal con los
ele ni en tos pro bato ri os s ‘1 fi cientes,

7. El Tril,tlnal Contencioso Electoral se ha pronunciado dentro del incidente de
recusación de la causa No. 250-2023-TCE, que en los párrak,s 36 y 40 sostiene que, la
connotación de la existencia de un conflicto de intereses va más allá del solo hecho de
que se haya niciado un proceso investigativo el] la Fiscalía Genera] del Estado, sino
que debe estar demostrada la relación entre la causa que se stistaiicia ante este
Tribunal y los hechos que se investigan en consecuencia dicho incidente de
recusación fue rechazado, Así también, dentro de la misma causa 250-2023-TCE,
referente a un incidente de exctlsa pi-opuesto por la abogada Ivonne Colorna Peralta,
en el que se alegó conflicto de intereses para integrar el Pleno jurisdiccional del
recurso de apelación con motivo de tilia investigación previa en Fiscalía, este Tribunal
actuó con similar razonamiento, y en la resolución de dicho incidente, la cual se dictó
el OS de agosto de 2024, se negó la excusa planteada.

8. Bajo esta consideración, debe tenerse en cuenta que, el solo hecho de que se haya
interpuesto una acción de queja en contra de un juez electoral, no compromete su
imparcialidad, por lo tanto, debe ser demostrable que el conflicto de intereses que se
alega corno causal de excusa, afecte el fondo de la causa principal, debiendo
considerarse que, cli los incidelites procesales que se presentan duz-ante una
contienda contencioso electoral. “ FJ Dr. Fernando Muñoz Benítez JUEZ TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL.

GAPÁNTIZÁMOS
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